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PROTOCOLOS DE PRESTAMOS, USO Y CUIDADOS DE LA
BIBLIOTECA CRA
COLEGIO ANGEL DE PEREDO
2025

	La Biblioteca CRA del Colegio Ángel de Peredo de Lota, está a disposición de toda la comunidad educativa del establecimiento, la cual debe sentirse motivada a aprovechas sus materiales, beneficios y actividades que se realizan durante todo el año escolar.  Las estanterías se encuentran abiertas, con el fin de facilitar el acceso libre de los usuarios de las Biblioteca Cra.  Además, se promueve el acercamiento al conocimiento y al desarrollo de los distintos intereses de alumnos y alumnas, Docentes, Apoderados y comunidad en general.

		Se pretende con el siguiente documento, establecer los procedimientos que se dispondrán en el ejercicio diario, ya sea del préstamo de su colección, materiales y uso en las salas e implementación.



Reglamento de la Biblioteca Cra


1.   Actuar de acuerdo a nuestro sello según la formación valórica de nuestro colegio:  Respeto, Honestidad, Responsabilidad, Tolerancia, Solidaridad y Esfuerzo.

2.  Registrar, conservar y devolver el material bibliográfico, audiovisual y didáctico en el plazo otorgado y en las mismas condiciones en que fue facilitado.

3. Extraviar, romper, estropear o deteriorar el libro o material prestado, es igual a reponer.

4. Mantener un ambiente grato para la lectura ya sea con un tono adecuado de voz, conducta pacifica, que favorezca la concentración de la lectura, así también el orden y la limpieza.



5. Cuidar los libros. Manipularlos con las manos limpias, no doblar los libros ni las esquinas de las hojas. No aplastar los libros.  No humedecer los dedos con saliva para dar vueltas las hojas. Devolver el libro en su lugar predestinado en la Biblioteca.

6.  No introducir alimentos a la Biblioteca. No comer ni beber en la Biblioteca, menos sobre los libros.
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A.- Servicios:

1. Préstamos de materiales bibliográficos, didácticos y audiovisuales
2. Referencia y consulta (búsqueda de información u so de fuentes).
3. Aula equipada con seis mesas y cuarenta sillas para realizar diversas actividades académicas, culturales y reuniones en general.

B.- Horarios:

1. De Lunes a Jueves de 08:30 hrs.  a 14:30 hrs 
                                  de 15:15 hrs.  a 17:30 hrs.
2. Horario de Colación de 14:30 hrs.  a 15:15 hrs 
3. Viernes  de 08:30 a 14:00 hrs.



Tipos de Usuarios

1.  Alumnos:   Esta categoría agrupa alumnos y alumnas desde Educación Parvularia hasta el 8° año básico.
2. Docentes:   Directivos, Coordinadores, docentes de 1° ciclo y docentes 2° Ciclo, Educadoras Parvularia y cualquier docente que ejerza en este colegio.
3. Asistente de la Educación: Todo funcionario que cumple tareas administrativas, auxiliares, celadores, personal de apoyo, inspectores de pasillo, asistente de aula, etc.
4. Apoderados:  Padres, madres, apoderados y cualquier familiar de un alumno.
5. Comunidad externa: Toda persona externa a nuestro colegio, que necesite algún prestamos como: Ex alumnos, ex apoderados, vecinos del barrio, comunidad general.


Los Préstamos

1.- Modalidades de Préstamos:

· Préstamo en sala:  Se aplica a todas aquellas obras o recursos que solicita el docente como recurso de aprendizaje.
· Préstamo a domicilio:  Son aquellas obras pertenecientes a la colección general y que se prestan por un periodo de tiempo normal, desde 01 día a 30 días, según cantidad y demanda del recurso solicitado


2.- Procedimientos de Prestamos Devolución y Sanciones:

Del Préstamo:

1.- Para solicitar préstamos de material bibliográfico y/o concreto, el estudiante debe acercarse con su cuaderno de Lenguaje. En él se les pegará en la contraportada una ficha de “Prestamos de Libros – Lecturas Complementarias”, donde será registrado el titulo del libro, numero de registro, fecha de préstamo y fecha de devolución del libro.

2.- La solicitud de préstamo se debe realizar en horario de recreo del estudiante.
Si la solicitud se hace en horas de clases deben venir 2, máximo 3 alumnos a la vez, por curso.  Esto depende del uso de la biblioteca que se puede encontrar en horas de clases con algún curso o en algún tipo de reunión. 

3.- La solicitud de préstamos de libros también se puede hacer de forma masiva, esto quiere decir que se pueden llevar de una vez todos los cuadernos de los alumnos de un curso determinado a la biblioteca para el préstamo de las lecturas complementarias. La devolución debe ser personal.

4.- La duración del préstamo varia desde los 15 días como mínimo hasta 30 días máximo. Esto de acuerdo a los siguientes criterios:  curso que lee el libro, cantidad de páginas del libro, stock y demanda de inventario.

5.- El préstamo de las Lecturas Complementarias y Fomento Lector es uno al mes. Pudiendo el estudiante pedir otro libro por el gusto y placer de leer.

6.-  Para la renovación del préstamo, quedará sujeta a la demanda que tenga el libro por otros usuarios, esto con el fin de velar que todos los estudiantes tenga la posibilidad de leer el libro.


De la Devolución:

1.- La devolución del préstamo del material bibliográfico y/o concreto se debe realizar con el cuaderno de Lenguaje de forma individual. Ya que se registra la devolución con una firma en la ficha de préstamos.

2.- La devolución del Libro se debe hacer en la fecha registrada en la ficha de Préstamos, ya que este debe estar disponibles para el próximo préstamo al otro curso que le corresponda.

Sanciones: 

1.- El incumplimiento en la Fecha de Devolución, el alumno, apoderado u otro ameritará una sanción que consiste en no prestar automáticamente el siguiente libro, teniendo una espera de 1 semana.

2.- En caso de entregar el libro deteriorado, rayado o incompleto se citará al apoderado a conversar con el equipo de Biblioteca CRA y dependiendo de la situación se conseguirá a un acuerdo que puede llegar hasta la reposición del Libro.

3.- En caso de extravió o perdida del libro prestado, el estudiante debe hacerse responsable, devolviendo un libro de similares características.
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